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lluNICIPALIDAD  IM  COLINA

DECRETO  NO:  E477/2O16

COLINA,    23de Marzo de  2016.

VISTOS:  1)  Decreto  NO  E-323/2004  de fecha  13
de  marzo  de  2004,  a través  del  cual  se  aprueba  el  F`eglamento  para  Fondos  Globales  a
F`endir;  2)  Decreto Alcaldic¡o  NO  E-3397/15 que  promulga Acuerdo  NO  129,  adoptado por el
H.  Concejo  Mun¡cipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  33  de fecha  29  de  noviembre  de  2015,  que
Aprueba Presupue§to Mun¡cipal para el año 2016;  3)  Memorándum 229/2016   de fecha 23
de  marzo  de  2016  del  Asesor Jurídico,  mediante  el  cual  solic¡ta  Decreto Alcaldicio  por  un
giro de fondos a nombre del func¡onario munic¡pal señor David Vega  Becerra,  para gastos
menores   de  esa  Direccjón.  4) Certificado  de fecha  22  de  marzo  de  2016  del  Director de
Adm¡nistración   y   Finanzas,   que   certifica   que   el   funcionario   antes   individualizado   se
encuentra  sin  rendiciones  pendientes  por  concepto  de  giro  global;  y  'as  atribuciones  que
me confiere  la  Ley NO  18.695,  Orgánica Const¡tucional de  Mun¡cipalidades;  Ley NO  20.285,
sobre  acceso  a  la  información   pública  y  su   reglamento   ,   Ley  NO   19.880,   base  de  los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la adm¡nistración del
estado.

DECRETO:

1.-Autorizase un Giro de Fondos   por la suma de
15  UTM  o  su  equivalente  en  moneda  nacional,  para  gastos  menores  de  la  Dirección  de
Asesoría Jurídica,   a  nombre del   func¡onar¡o  municipal,  señor  DAVID VEGA  BECERRA,
escalafón  Direct¡vo,  Grado 7o.

2.-  El func¡onario señalado  en  el  numeral  primero
del  presente Decreto,  deberá rendir fianza nominal y además,  rend¡r cuenta de  los gastos
efectuados.

3.-lmpútese el cumpl¡miento del presente Decreto
al  ítem  NO  114.03.03.000.000.000.  Denominado "Anticipos Varios".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF]lO  OLAVAF`F]lA  F]ODF]IGuEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAF]CIA LECAF]OS

SECF`ETAF]lO  MuNICIPAL

RIO  MUNIC
GLEAQ/xc

IBUCION:
-       Alcaldí
-      Secretaria Municipal
-       Dirección de Control
-       Dirección de Administración y  Finanzas
-      Tesorería  Municipal
-      AsesoríaJurídica
-      LeydeTransparencia
-      Ofic¡nade PartesyArchivo


